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Muerte del Arzobispo de Tarragona. 

LA VeterinAriA espAñolA esti cie ~uelo. 

El ilustre Arzobispo de Tarragona, D. Antolín López Peláez, ha 
muerto¡ ¡con qué pocas palabras se expresa un dolor tan profundo, 
que, seguramente, ha consternado a todos los Veterinarios españoles! . 

Hemos perdido con el buen amigo, un esforzado y valiente 
paladín, que levantó la voz de su ingenio, siempre que fuénecesario 
defender nuestra desatendida e1ase en el templo de las leyes. 

El virtuoso Prelado inspiró sus brillantes campañas en la Alta 
Cámara, en un fin altruista, nunca le llevó otros pensamientos que los 
de un buen cristiano, y por eso, por serlo, se condolió de nosotros, 
caídos y maUrechos ante el peso de tantas injusticias¡ fué cuando 
espontáneamente surgió en su alma buena la invocación de la caridad 
y tendiendo desde entonces su mano pastoral sobre nuestra tan 
olvidada profesión, pensó no abandonarla nunca en el caos del Poder 
oficial, donde llegaría a morir de asfixia, producida por la incuria y 
el desdén, 

Nunca olvidaremos sus alentadoras palabras de consuelo y .espe-' 
ranza, cuando, durante la memorable Asamblea de 1911etlla ciudad 
Condal, nos hablÓ' de compañerismo, de fe, de reivindicaciones, de 
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dencia¡dehumildad, y, sobretodo, de santa unión,paraunifioarJos 
esfuerzos de nuestras legítimas aspiraciones; 
, Con la muerte del Arzobispo de Tarragonadesaparece una figura 

que había sabido conquistar con sus prestigios un gran relieve, no 
sólo dentro del mundo religioso, sino en o.tras esferas s.ociales y polí
ticas, pues su alta capacidad y su clara inteligencia le habían hecho 
ocupar un puesto envidiable en diversos órdenes de la vida, predo
minando sobre sus buenas cualidades un buen corazólJ y una admira-

\ 

ble rectitud de pensamiento. 
El fallecimiento de tan ilustre Prelado será, seguramente, muy 

sentido, porque con él pierde la Iglesia uno de sus hijos predilectos, y 
España un ciudadano inteligente, espejo de piüríotas. 

Nosotros, los Veterinarios, hemos perdido un defensor y noble 
protector¡ nunca ha de borrarse de nuestra memoria lo mucho que 
por la Veterinaria española hizo. En la historia de ésta su nombre 
figurará con caracteres indelebles de oro. 

Hoy lioremos ante una desgracia que nos oprime dolorosamente e! 
corazón. 

1'. S. M. 

El nuevo Reglamento de Mataderos. 

La Gaceta de Madrid nos ha dado a conocer la fausta nueva de la 
aprobación del Reglamento general de Mataderos. Esto constituye una 
victoria de la Veterinaria y un avance en el terreno profesional. 

La victoria es grande; nadie ign0ra la lucha titánica que hubo que 
sostener con aquellos elementos afines y egoístas que se oponían a que 
llegara a ser un hecho el proyecto presentado en el Real Consejo de 
Sanidad. ' 

El avance es notorio; el Veterinario municipal. tiene uria pauta 
oficial de conducta y una protección efectiva contra el caciquismo 
rural. 

En conjunto, la Veterinaria ha conseguido, con tomar el Regla~ 
mento de Mataderos forma legislativa, una legítima reparación 
social. 

Era nuestro pensamiento hacer del nuevo Reglamento unas peque
ñas apostillas; pero hoy sólo queremos propagar el acontecimiento 
para, regocijo y júbilo de todos. Únicamente adelantaremos al trabajo 
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que pensamos hacer sobre esta última disposición algunos puntos; que 
aunque no hemos de estudiar a fondo, sí quedarán lo, suficientemente 
puntualizados para que nuestros compañeros se den 'cuenta de su' 
importancia grande. 

El Reglamento, en conjunto, es bueno; ya hemos dicho en líneas 
0.nteriores que supone una reparación a la clase Veterinaria. Por 10. 
pronto, en 'él ha desaparecido esa tutela sanitaria que, para oprobio 
:1Uestro, antes existía, con notoria ingerencia por nosotros odiada; en 
I:ste Reglamento ha surgido indudablemente una autónoma indepen
,:!encia, relativa, que dignificará el cargo y, por ende, al que lo 
c;esempeñe. 

Esto es, en síntesis, lo importante de la benéfica y consoladora 
uondad del citado Reglamento de Mataderos; pero entre algunos 
jJuntos que pudiéramos citar un poco deficientes-deficiencia debida, 
más que a mala fe, a la falta de práctica para acoplar lo que se legisla 
,; las necesidades vivientes del servicio oficial de los Veterinarios 
municipales, servicios mucho más penosos que lo que puedan figurarse 
en las esferas superiores, que es donde se amañan estas disposiciones, 
5ólo con los materiales aportados por malos testimonios, que la mayor 
de las. veces escuchan los Ministros-sólo vamos a adelantar el más' . ~ 

importante: el de la tarifa de sueldos. 
Esta tarifa, a poco que se fijara el Ministro de la Gobernación, 

vería que, aparte de suponer una remuneración mínima, muy pequeña, 
él la que tenemos el temor que se ajustarán los Ayuntamientos, con 
perjuicio de muchos Veterinarios que hoy cobran más de 10 que en 
ella se exige, es muy poco equitativa, es verdaderamente irritante la 

-desigualdad que en la tal tarifa se establece. 
Con estadística de los animales y mercancÍ1s de abastos deJas 

poblaciones de distinto número de habitantes, hemos de demostrar 
que el número de Veterinarios que se fija y sus sueldos mínimos son 
injustos.\ 

Tenemos la esperanza de que algunas modificaciones que hemos 
de proponer serán tenidas en consideración por el actual Ministro de 
la Gobernación, Sr. Gimeno, a quien reconocemos motivos más que 
suficientes para darse cuenta de quenas asiste la razón de la justicia: 

A continuación publicamos íntegro el Reglamento general.de 
Mataderos, con objeto de que le conozcan y tengan todos nuestros 
compañeros de Colegio. 

* * * 

x ..... 
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B:S'glam.ento gerteral de Mataaeros¡, 
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CAPíTULO PRIW:RO.-DISPOSICIONES PRELIMINARE.S 
" F 

Objeto y fines de este Reglamento.-Artículo 1.0 El presen te Regla
mento tiene por objeto unificar el regimen a tenor del cual han de 
funcionar los Establecimientos destinados al sacrificio qe animales de 
abasto y señalar de un modo preciso la conducta a seguir por los Ins
vectores Veterinarios municipales en la importante misión que les está 
encomendada y que Úm directamente afecta a la salud pública. 

Art. 2.° Los fines que con este Reglamento se persiguen son los de 
establecer una buena organización de Mataderos públicos, dotándolos 
de las mejores condiciones higiénicas y de los elementos necesarios a 
su funcionamiento, para evitar la transmisión de las enfermedades de 
los animales al hombre y las alteraciones e intoxicaciones que en éste 
pud'iera producirse alimentándose con carnes enfermas, alteradas o 
tóxicas. . 

Es asimismo. otra finalidad de este Reglamento aprovechar aquellas 
carnes q'Je sin ser perjudiciales para la salud pública han sido en todo 
tiempo excluidas del consumo por falsos prejuicios o arraigadas cos
tumbres, con lo que dejarán de lesionarse los intereses particulares y 
se resolverá en cierto modo el problema del abaratamiento de carnes. 

CAPÍTULO H.-DISPOSICIONES GENERALES, 

l.-Del Matadero.-Art. 3.° Los Municipios de las capitales de 
provincia y poblaciones de más de 2.000 habitantes procederán con la 
mayor urgencia a construir, si no lo tuvieren, o a reformar, en el caso 
contrario, si fuere preciso, un Matadero destinado. al reconocimiento, 
sacrificio, peso y preparación de lo.s animales de abasto destinados al 
consumo de la localidad y su término municipal. 

Art. 4.° Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, y mien
tras se realizan las obras del Matadero, habilitarán un local para dichos 
fines que reuna las condiciones de capacidad, limpieza e higiene it;1dis
pensables a juicio de las Autoridades sanitarias de la .localidad" que 
serán las encargadas de informar a las administrativas si procede o no 
al1to~izar sÜfunciona,miento. " .' , ' ' , '. 

brt. 5.° Los MUl1icipios de me,nor población a laseijaladaen ~lar-
• , ¡, . , ' ,_ 1, • , " ' >. ~ _' - ,,~ _ - ", '" • _ ••• 



tículo 3.° procederán como se indica en los dos artículos anteriores, si 
tienen &ecllrsos' p'ataélló; caso contrario, :podráh:asócfa rsépa¡;a:, estos 
fines con otros colindantes, debiendo construirse el Matadero en el que 
mejor abastecimiento de aguas posea, y en igualdad de circunstancias, 
en el más equidistante d~ los asociados. . . " .... , j. ,.! 

Art. 6.0 Los Mataderos que se construyan de nueva planta o los ya . 
existentes que se reconozcan como apropiados al fin que se destinan, 
han de reunir las condiciones higiénicas que la ciencia señala para 
estos establecimientos, teniendo situación y exposición adecuadas, ven
tilación abundante, iluminación profusa, pavimento y paredes imper
meables y capacidad proporcional a las necesidades de la población 

que se destina. 
Art. 7.° Todos estos establecimientos estarán abastecidos de agua 

i:ll abundancia, debiendo las poblaciones que no tengan cOl1ducción: 
ella o manantiales donde surtirse, habilitar depósitos y aparatos ele

vadores para este fin. 
Art. 8.° El desagüe de los residuos y de las aguas del MataderoSe 

hará de preferencia en el mar. Las poblaciones que no puedan aprove-: 
ciJar esta circunstancia, realizarán las obras de desagüe en pozos aleja
dos del vecindario, en forma que no perjudiquen a la salud pública, y 
puedan ser desocupados fácilmente. 

Art. 9.° Los Municipios de las capitales de provincia y poblaciones 
más de 10.000 habitantes, dotarán a sus Mataderos de aparatos de 

esterilización de carnes y fusión de grasas, y de un horno crematorio 
para la destrucción de carnes decomisadas. En los Mataderos de las 
demás poblaciones que no pudieran proveerse de estos aparatos, se 
realizarán las mencionadas operaciones en la forma que aconseje el 
Veterinario municipal, Jefe técnico del Matadero, utilizando los recur
sos que su criterio le sugiera. " 

Art. 10. ~n las localidades de gran número de habitantes cuyo ve
cindario esté muy diseminado, existan grandes industrias distanciadas 
del casco de la población o se hallen establecidas fábricas de embutí: 
dos o conservas de carnes en su término municipal, lejos del Matadero, 
podrá haber dos o más de estos establecimientos' si el Ayuntamienlo 
Jo conceptúa conveniente para los intereses de la poblaciÓn. ..,: 

Art. 11. En todos los Mataderos se instalarán una o más básculas: 
de esfera indicadora, en sustitución de las romanas actualmente uÚIi~ 
zadas. '. 

brt. 12. Todos los Municipios proveerán de microscopios a los r,.i.: 
baratoríos de sus respectivos Mataderos y del material de análísi§ in-



/díspensablea juicio .del Inspector Veterinario municipal del Matade!o, 
para realizar la inspección micrográfica. 

/ ' Arf. 13. El número de dependencias y distribución Ínteribr de los 
servicios del Matadero, estará en armonía con las necesidades de la 
población a que se destina, pero todos ellos han de tener ¡!Jor lo menos 
las siguientes: un corral con departamento para las diferentes especies 
de animales de abasto, en el que se practicará el reconocimiento de las 
reses en vivo; una nave de sacrificio, otra de oreo, una mondonguería 
para la limpieza de despojos, un local para la destrucción de carnes 
decomisadas, otro para el aislamiento de los· animales afectos de enfer
medades infectocontagiosas que no sean admitidos al sacrificio, un ga
binete micrográfico, un cuarto o sala de vestuario, y la's dependencias 
de administración. 

Los Municipios que por sus necesidades tengan que construir ma
yor número de dependencias lo harán conforme a las reglas que sefiala 
la ciencia y ampliando lo que en líneas generales se manda para todos 
los Mataderos. 

Art. 14. Antes de habilitar un Matadero al servicio público, serán 
reconocidas, por las Autoridades sanitarias de la localidad, las condi
ciones preceptuadas en los artículos anteriores, sin cuyo informe favo
rable no podrá comenzar su funcionamiento. 

Art. 15. En los Mataderos de las capitales de provincia y pueblos 
de más de 10.000 habitantes se destinará una nave especial jJ.ara el sa
crificio de reses por cuenta de los ganaderos, tratantes, tablajeros y 
p.articulares; otra para la admisión de carnes de procedencia nacional 
que sean llevadas al Matadero para ser inspeccionadas antes de desti
narlas al consumo, y otra para el saCrificio; preparación e inspección de 
las aves domésticas que hayan de destinarse al consumo público./ 

ll.-De los atlimales de abasios.-Art. 16. Se entenderán como 
animales de abastos los de las especies caprina, bovina, suidea yequi
na, que reunan las condiciones que en este Reglamento se señalan. 

También serán considerados como animales de abasto para los fines 
de este Reglamento las diferentes especies de aves domésticas que sean 
sacrificadas para el consumo público. 

Art. 17. Todos los animales de abasto serán sacrificados en el Ma
tadero municipal o en aquellos otros particulares que la 'Ley pudiera 
autorizar en beneficio de lbs intereses nacionales, siempre que se some
tan alas disposiciones de este Reglamento, sin que en ningún caso 

' .. puedan ser animales de espeCies distintas. ' 
Art. 18. No obstante lo dispuesto enelartíettlo.anterior, seexcep" 
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tuarálJ lOs jabalíes, ciervos y.demás rumiantes sa.lvajes muertos en ca:
ce rías, los toros sacrificados en lidia y las reses de cerda que sean car
nizadas ·en el domicilio de los particulares para su consumo privado, 
ateniéndose a las reglas siguientes: . 

Las reses mayores muertas en caGerÍaserán llevadas al Matadero 
para su inspección facultativa antes de destinarlas al consumo. 

Los. toros lidiados en la forma prevenida para estos casos, .se some
terán a lo terminantemente dispuesto en la Real orden de 12 de Junio 
de 1901. 

. El sacrificio de las reses de cerda en casas particulares, aunque ha
yan de ser consumidas en ellas, solamente le autorizarán los Alcaldes 
cuando sea solicitado en forma legal por el interesado, el Ayuntamien
to haya in:,truído el oportuno expediente y éste haya sido informado 
favorablemente por la Junta municipal de Sanidad. Si por la extensión 
o por otras condiciones especiales del término municipal fueran mu
chas las solicitudes en demanda de autorización para la matanza de 
cerdos en casas particulares, el Alcalde organizará un servicio de ins
pección veterinaria a domicilio,.mediante el pago de los derechos que 
estipule y apruebe la corporación municipal. 

Art. 19. Todas las reses destinadas al consumo público, deberán 
entrar por su pie en el Matadero. Se permitirá, sin embargo, la entra
da de aquellas que por haber sufrido un accidente fortuito (fractura, 
luxación, etc.), se encuentren imposibilitadas para andar,.circunstancia 
que comprobará debidamente el Inspector el que declarará si son o no 
admisibles, sin cuya autorización no podrán ser sacrificadas en el esta
blecimiento. 

Art. 20. En virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, queda 
absolutamente prohibidá la entrada en el Matadero: 

1.0 De reses muertas, a excepción de las sacrificadas en otro Mata
dero, que sean introducidas para el consumo de la localidad, siempre 
que vengan acompañadas del certificado de Sanidad, con el visto bueflO 
del Alcalde correspondiente y las de los casos señalados en el ar-. 
tículo 18. 

2.° De reSes que presenten heridas recientes, que se sospeche hayan 
sido producidas por animales carnívoros. 

Art. 21. El consumo de la carne de un ,animal muerto en accidente 
fortuito podrá autorizarse al propietario p'revio reconocimIento y certi
ficación d.e Sanidad expedido por el Inspector Veterinario municipal. 

Art. 22. No se permitirá que se toreen, molesten o martiricen 19s 
animales que hayan de ser sacrificados en el Matadero. 



I 

Art.23. Antes de proceder al sacrificio de las rese.s que llegaren al 
Matadero con signos evidentes de fatiga, se tendrán en descanso pro
pordonal a la distancia que hayan recorrido a pie o al tiempo que ha:~ 
y¿tn permanecido embarcadas. Este descanso oscilará entre unO y dos 
días, siendq de cuenta del propietario los gastos que se irroguen en 
dicho tiempo. 

IIl.-Del reconocimiento en vivo.-=Art. 24. No podrá comenzarse 
la matanza de reses sin haber sido previamente reconocidas por el Ins
pector Veterinario municipal, quien determinará la admisión o no ad
misión de las mismas, para lo cual deberán éstas hallarse en los corra
les del Matadero con anticipación a la hora en que empiece el sa
crificio. 

ArL 25. Si alguna res llegare al Matadero después de comenzadas 
las operaciones de matanza, quedará en él hasta el día siguiente. 

Art. 26. Los corrales de inspección en vivo habrán de reunir con
diciones de limpieza y seguridad para el personal que haya de realizar 
o auxiliar en este examen. 

Art. 27. El personal técnico podrá utilizar el concurso del personal 
subalterno del Matadero si necesitare de él para realizar las operaciones 
de reconocimiento. 

Art. 28. Para el examen en vivo, las reses se hallarán aisladas por 
especies y separadas por lotes, según el propietario. Una vez recono
cidas serán aisladas del resto de las que, según el dictamen del Inspec
tor, sean inadmisibles. 

Art. 29. Mientras la Inspección Veterinaria realiza el referido 
reconocimiento, no se permitirá la entrada én el lugar donde aquél se 
verifique a los propietarios o encargados de las reses, para evitar las 
cuestiones que pudieran surgir por divergencias de los interesados con 
el juicio facultativo. 

Art. 30. Cuando se sacrifique alguna res en estado de preñez, el 
feto será inutilizado, siempre que no se halle en período avam;ado de 
desarrollo, cuya circunstancia se apreciará por el completo revesti
miento piloso de la piel, debiendo en este caso venderse las carnes 
fetales como de inferior calidad en tablajerías especiales y significando 
su procedencia. Los mencionados fetos serán objeto de los mismos 
motivos de decomiso que se señalen en este Reglamento. 

Art. 31. No se permitirá el sacrificio de los machos enteros en las 
épocas de.l celo ni de los criptorquidos, debiendo aplazarse el de los 
primeros para cuando aquél haya cesado, y el de los segundos para 
después qe su castración y curación, 
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Art.32. Se. prohibe. el sacrificio de , reses en estadocaquéxico. 
ArL3S.No.se permitiráeLsacrificio de ,ninguna res q'ue prese!}te· 

síntomas evidentes de padecer cuaIqui~r enfermedad o alteración.de 
lasque en esté Reglamento se señalan como causas de .decomiso total, 
debiend.o ser aisladas en .el Matadero las que se encuentren en este 
caso, participando al Inspector municipal de Higiene y Sanidad 
pecuaria la adopción de tal medida, si Se trata de enfermedades 
epizoóticas, para que este funcionario adopte las que estime opor
tunas; 

Art. 34. Las reses que presenten síntomas evidentes de padecer 
cualquier enfermedad o alteración de las que en el presente Regla-:
mento se señalan como causa de decomiso parcial, serán sacrificadas 
si, hechas las advertenc.ias oportunas por el Inspector, el propietario 
manifiesta su conformidad. Caso contrario se procederá al aislamiento, 
como se previene en el artículo anterior. . 

Art. 35. Los gastds que originen las reses aisladas serán de cuenta 
del propietario. 

Ar. 36. Cuando llegaren al Matadero reses sospechosas de padecer 
alguna enfermedad contagiosa, el Inspector procederá, como se indica 
en el Reglamento para la aplicación de la Ley de epizootias, especial,,: 
mente en su art. 77. 

Art. 37. Si el propietario o encargado de una res no admitida.al 
sacrificio manifestara disconformidad con la excepción, podrá acogers,~ 
a 10 dispuesto en los artículos 47, 48 Y 49 de este Reglamento. 

Art. 38. Para el sacrificio estival del ganado de cerda, se atendrá a 
lo dispuesto por la Real orden de 25 de Octubre de 1894.. 

Art. 39. El sacrificio del ganado equino se regirá a tenor delq. 
dispuesto en la Real orden de 6 de Noviembre de 1914, haciéndose, 
extensiva a todas las poblaciones y' para todas las especies equinqs 
domésticas. ' " 

Art. 40. Terminado el reconocimiento en vivo, el Inspectorautp:
rizará el sacrificio de las ~eses que no hayan sido desechadas en este 
examen. 

¡V.-pel sacrificio.-Art. 41. El sacrificio se hará utilizandp)a: 
puntilla para las reses mayores, degollándolas inmediatamente. para 
evitar el mal aspecto que las carnes presentan· cuando lasangr,e np 
tiene pronta y fácil salida; las demás reses serán degoIladas,\ pro
curándose ,que estas operaciones .sean realizadas con . prontit~q ,y, 
po: !empleado~ hábiles a fin de .evitartorturas y sufrimientos. ¡l:¡ l0~ 
animales. 
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Art.42. El sacrificio de las reses nunca se verificará con otros 
Instrumentos que los destinados para tal objeto. 
. 1\rt. 43. ' No se permitirá introducir en las degolladuras de las reses 
brazos o piernas de persona alguna, aunque' ésta lo solkite para 
aliviarse de alguna enfermedad, así como la realización de cualquiera 
oira práctica que fuese atentatoria a la higiene pública. 

Art. 44. Inmediatamente de sacrificadas las reses, y después de 
desolladas o escaldadas, serán extraídos: el estómago con el bazo, los 
intestinos con el páncreas, el peritoneo y el mesenterio, la vejiga de la 
orina y el pene, cuidando que estos órganos no lleven adheridas 
porciones de carne. Las mencionadas vísceras serán examinadas por el 
Inspector, para lo cual se colocarán en forma que ·no ofrezca duda 
respecto a la res de que proceden, y no podrán sacarse del estableci
miento hasta después de verificado dicho examen, siempre que fuera 
favorable. Las demás vísceras, y la cabeza, quedarán adheridas a la 
canal hasta el reconocimiento de ésta. 

Art. 45. El desuello se hará con esmero y habilidad, cuidando de 
que no qu~den adheridas a la piel porciones de carne, que afearían el 
buen aspecto de las reses. 

V.-Del reconocimiento en canal.-Art. 46. Todas las reses sacrifi
cadas quedarán durante tres o cuatro horas en las naves de oreo, tanto 
para que adquieran propiedades más nutritivas como para facilitar la 
inspeccjén en canal. 
. Art. 47. El Inspector del Matadero examinará cuidadósamente, una 
por una, todas las reses sacrificadas y las que hubiesen sido introduci
das, procedentes de otro Matadero, para cerciorarse de sus bijenas 
condiciones para el consumo, debiendo practicar en ellas cuantas 
manipuláciones juzgue necesarias con este fin. 
. Art. 48. Si en este examen se asegura de que alguna res no reunía 
las condiciones netesarias para ser destinada al consumo,. procederá 
como se señala para cada caso en el epígrafe de este Reglamento, que 
trata de los motivos de decomiso. Si sospechare que alguna no reunía 
las condiciones necesarias, realizará su examen micrográfico, y, en su 
consecuencia, emitirá dictamen. 

Art. 49. Si el dueño o encargado de alguna res tpanifestara discon
formidad con la resolución facultativa, podrá nombrar un Veterinario 
que, por su cuenta, y previa autorización de la Administración del 
Matadero, verifique un nuevo reconocimiento. En caso de que no 
hubiese conformidad entre los dos peritos, el Alcalde nombrará un 
'te~cero qtle dirima la discordia. 



Ptrt. 50L Eola Alcaldía se pondrá de rrian¡fie~to alas Vetetidáffo~ 
antedichos el expediente que se instruya con tal objeto a fin de que 
puedan eXaminarlos antes o después del reconocimiento. . 

Art. 51. [os honorarios que devengue por el reconocimiento y 
certificación el Veterinario que nombre el interesado, serán siempre dé 
cuenta de éste. Los del tercero en discordia se pagarán también por el 
mismo cuando el juicio resulte conforme con el del Inspector. En caso 
contrario, serán satisfechos por el Municipio. 

Art. 52. Los propietarios de las reses que sean inutilizadas tendrán 
derecho a que el Inspector expida un certificado en el que se haga 
constar la causa del decomiso. El original de dicho documento será 
archivado en las oficinas municipales, expidiéndose al interesado· una 
copia del mismo autorizada con el V.o B.o del Inspector que realizara 
el decomiso. 

Art.. 53. A medida que se practic~ este reconocimiento, un em¡J'leado 
del Matadero irá marcando con un sello en hierro candente las reses 
declaradas sanas por el Inspector, aplazando dicha operación hasta 
después del examen micrográfico y según su resultado para las reses 
de cerda y las demás que resultaren sospechosas al ser reconocidas en 
canal. 

Para evitar fraudes respecto a la procedencia y calidad de las car" 
nes, el estampillado se hará en los cuatro cuartos, siendo díferente el 
sello que se utilice para cada especie y distinto el sitio donde se 
implante, según la calidad de las reses, a fin de distinguir en todo 
momento los corderos de los carneros Y ovejas, si se trata, por ejemplo, 
de animales ovinos. . .. 

Art. 54. Las reses que sean libradas a la venta sin haberlas despren
dido la piel y las aves que sean sacrificadas en el Matadero, se las 
colocará en sitio bien ostensible un precinto de plomo como garantía 
de la inspección facultativa. 

Art. 55. Una vez practicado el reconocimiento en canal podrán ser 
desprendidas las vísceras y despojos que quedaran en la res, destinando 
al consumo los que resultaren sanos, e inutilizados los que careciesen 
de salubridad. Las carnes permanecerán en el Matadero, hasta su 
compléto oreo, autorizando después su salida el Administrador del 
establecimiento. 

VI.-Del reconocimiento micrográfico.-Art. 56. Todas l,as reses de 
cerda que se sacrifiquen en el Matadero o en las casas particulares~ 
previo acuerdo de la Corporación municipal, serán qbjeto del examen 
micrográfico antes de ser autorizadas para el consumo. 
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Art. 57. Las reses de. cualquier especie que en el reconocimiento en 
canal fueran objeto de duda para el Inspector acerca de su salubridad, 
también serán examinadas en el microscopio,pudiendo dicho funCio
nario tomar de estas reses las muestras de tejidos que juzgue necesarias 
para ,ser reconocidas enellaboratorio del Matadero o en cualquier otro 
oficial de la misma localidad, cuando aquél no contara con elementos 
suficientes para hacer un diagnóstico preciso. 

Art. 58. Cuando el propietario de una res se acogiere a lo dispuesto 
en los artículos 47, 48, 49 Y 50 de este Reglamento, y fuera preciso 
practicar operaciones de laboratorio para aclarar ,el incidente, éstas se 

, realizará siempre en los laboratorios oficiales. 
VIJ.-De las causas de decomiso.-Art. 59. Serán objeto de deco

miso total o parcial los animales de abasto que, después de sacrificados, 
presenten las enfermedades, intoxicaciones, lesipnes, accidentes, alte
raciones, etc., que a continuación se consignan: 

A) Decomiso total.-I.-Carnes microbianas.-Septicemia gangre
nosa, confirmada o dudosa (incluso la piel); infección purulenta,confir
mada o dudosa; diarrea infecciosa de los animales jóvenes; poliartritis 
infecciosa deIos animales jóvenes; onfaloflebitis supurada; carbunco 
bacteridiano (incluso la piel); carbunco sintomático (incluso la piel); 
rabia; muermo y lamparón de los équidos (incluso la piel); fiebre 
tifoidea o influenza del ca.ballo; tétanos¡ peste bovina (incluso la piel); 
pasteurelosis diversas de forma aguda o sobreaguda; durina; peste; 
difteria; cólera y tuberculosis en las aves. 

'/I.-Carnes' parasitarias.-Tri,quinosis. " 
/I/.-Carnes tóxicas.-Muerte natural a consecuencia de una erfer

medad cualquiera; muerte accidental no seguida de sangría y evis
ceración inmediatas¡ animales envenenados (intoxicación general); 
putrefacción""generalizada inminente o confirmada;' enfermedades y 
traumatismos graves (pneumonía, pleuresía, peritonitis, metritis, me
troperitonitis, enteritis, parto laborioso, etc., fracturas y heridas com
plicadas) queden lugar: a) A las alteraciones musculare.s febriles (carne 
febril); b) a la presencia de sangre en el sistema venosp e intersticial 
(carne muy sangrienta)¡ e) a la coloración obscura del tejido muscular 
(carne fatigada); d) al enflaquecimiento o a la caquexia (carnes caqué
xicas). 

IV.-Carnes repugnantes.-Carnes de olor anormal desagradable: 
a) Olor debido a medicamentos (éter, asafétida,etc.)¡ b) olor debido a 
alimentos (ajo silvestre, suero de leche, pescado, etc.); e) .olor debido a 
sect'edones (olor urinoso,sexual, exajerado, etc;hd),'qlordeb~do a 
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separación tardía dejas vísceras; e) oJordebidb a estadbspafólógicos. 
Carnes ictéricas (ictericia acentuada). . , 

V.,-Carnes· poco nutritivas.-Carnes fetales (fetos o abortones); 
carnes hidrohémicas (hidropesía general del tejido celular, subcu:. 
táneo. e intermuscular); carnes héticas (desaparición de la grasa~ con~ 
sunción). 

B) Decomiso total o parcial según los easiJs.-I.-Carnes micro..; 
bianas.-l. o Tuberculosis en todas las especies mamíferas. ' 

El decomiso será total: a) en caso de lesiones tuberculosas cuales
quiera que sean, acompañadas de consunción o caquexia; b) cuando se 
aprecie tubérculo') en los músculos o en los gangljos . linfáticos inter..: 
musculares, o en los huesos o en las articulaciones; e) en casp de 
s;eneralización traducida por granulaciones miliares en todas o en 
algún as de las siguientes vísceras: bazo, hígado, pulmones, riñones; 
d) cuando existan a la vez lesiones tuberculosas importantes (cavernas' 
y focos caseosos extensos) en los órganos de las cavidades torácica y 
abdominal. 

El decomiso será parcial inutilizando todas las vísceras de l~s cavi", 
dades torácica y abdominal, la cabeza, las mamas o los testícl.llosylas 
I-::Iaciones anatómicas y ganglionares de los focos tuberculosos: \a) 
cuando las lesiones se hallen circunscritas a un solo órgano de hu 
cavidad torácica o abdominal y no exista indicio alguno de infección 
ganglionar ajena al órgano afecto; b) cuando los tubérculos aunque 
manifiestos en las cavidades torácica y abdominal (pulmón, hígado,: 
etcétera) estén evidentemente calcificados y no se aprecie ninguna otra 
lesión as'ociada ni en la serosa ni en los ganglios. 

2, lamparón del buey; 3, perineumonía contagiosa; 4, fiebre aftosa; 
5, actinomicosis; 6, botriomicosis; 7, coriza gangrenoso; 8, Iinfangitis. 
ulcerosa del caballo; 9,Iinfangitis epizoóticadelos solípedos; lO, papera; 
ele los solípedos; 11, viruelas; 12, septicemias hemorrágicas de forma 
subaguda;.13, dermitis pustulosa; 14, seudotuberculosis del carnero, y: 
ele los terneros; Ü5; mamitis gangrenosa de. la oveja; 16, fiebre de 
Malta; 17, mal rojo; 18, pneumo-enteritis infecciosa del cerd.o o peste 
porcin~. 

En todos estos casos el <;Iecomiso será total: a) Cuando su infección 
se haya generalizado; b) si existen lesiones febriles; e) si las reses se' 
hallan héticas o caquéxicas. 

Salvo estas circunstancias, el decomiso será parcial, -recayendo en 
las vísceras y partes afectas y tejidos más inmediatos. 

ll...,...". Caflle' parisit aria. -Ci sti cercosis y ipsorospermosis mus.cul~re.s~; 



DeCOínis'ótofalo- pah~ial- destruyendo las vísceras y órganos afectos, 
según fa intensidad:. de la 'efección. 

1If.-'-Carnes toxicas.:.i.:Apoplegía; meteorismo; acciden te del parto; 
otras enfermedades esporádicas graves; 

El decomiso será total o parcial según el estado congestivo de las 
vísceras y tejidos, el grado de las lesiones febriles musculares y altera
ciones de las carnes. 

-,IV.-Carnes repugnantes.-Tumores o neoplasias; degeneración 
pigmentaria o infiltración melánica; degeneración vítrea o cérea de los 
músculos; degeneración grasosa; concreciones calizas; equimosis múl-
tiple de los músculos. \ 

El decomiso será total o parcial según la generalización y grado de 
las alteraciones. 

C) .Decomiso parcial absoluto.-I. Carnes parasitaTias.-Distoma-
tosis, equinococosis, estrongilosis, hipodermosis, cistic~rcosis visceral, 
cenurosis, etc. 

Il.-Carnes repugnantes.-Lesiones traumáticas no complicadas 
(contusiones, heridas, fracturas, luxaciones, etc.); lesiones inflamatorias 
o consecutivas a la inflamación (miositis, artritis, linfangitis, exudados 
inflamatorios, neoformacionesinflamatorias, supuración, abscesos, hi
pertrofia, gangrena local, etc.);- tumores simples (fibromas, quistes, 
etcétera); degeneraciones diversas (esclerosis, atrofias, edemas, derrames 
serosos); alteraciones posteriores al sacrificio (desecación, huevos y 
larvas de insectos, enmohecimiepto, putrefacción superficial, ensucia-

/ miento por sustancias repugnantes, etc.) 
D) Excepciones condicionales a los motivos de decomiso.- Tubercul

osis.-Siempre que existan motivos racionales para dudar si la carne de 
una res con lesiones fímicas debe ser objeto de decomiso total o parcial, 
no se permitirá su venta en estado fresco, pero sí se tolerará después 
de haberla esterilizado en aparatos especiales. Los Municipios que no 
dispongan de este material de esterilización procederán,en caso de 
duda, al decomiso total de las carnes con lesiones tuberculosas. 

En caso de aprovechamiento de carnes tuberculosas, previa esteri
lización, ésta se hará bajo la vigilancia del Veterinario Inspector del 
Matadero, mediante ebullición durante una hora por lo menos en 
agua a 100° C. o en vapor a presión, una vezdecomisadas las vísceras 
y tejidos tuberculosos. Las carnes que hayan sido objeto de ,esta 
medida serán puestas a la venta con lainscripcion de«Carnesesterili
zadas procedentes de animales con lesiones turberculosas~ en tabla-
jer~as especiales. • ¡ • 



Cisticercosis muscular.-'-Encaso de cisticercosis intensa (más de uñ 
cisticerco por cada tres kilos de carne d~shuesaGa; yQ\::sgra.sad¡t),apf;Oe 
vecfuamientode ía grasa para ~l consumo previa fusión a más de 1200 c. 

En caso de cisticercosis poco intensa (un cisticerco por cada tres 
kilos o más de carne deshuesada y desgrasada), aprovechamiento' en 
fresco de los tejidos grasos yde Jos magros, .bien previaesteriliz¡tción 
il más de 100° C. durante una hora, ya mediante refrigerac;ión a dos 
grado bajo cero, veinticinco días, cuyas oReraciones han de realizarse 
bajo la vigilancia de la inspección sanitaria. 

Triquinosis y demás motivos de decomiso total de cerdos.-Aprove
chamiento de grasa para usos industriales previa fusión a más a.e 
1 '20° C. 

Carnes de animales con enflaquecimiento acentuado¡-Se permitirá 
SI) venta como carnes de inferior calidad siempre que el enflaqueci
miento no obedezca a upa causa patológica evidente .0 dudosa. 

Art. 60. Para los estados morbosos a anormales omitidos PQr 
cualquier causa en la clasificación precedente de los motivos. dedeco
miso, el Inspector Veterinario municipal procederá según su criteri9; 
Todo decomiso hecho en estas condiciones será objeto de una ~ertifi;. 

cación especial expedida por el mencionado funcionario y dirigida a 
19. Alcaldía, en donde se haga constar los motivos y fundamentos,en 
que se basa su juicio facultativo. Cuando haya disconformidad por 
pJrte del propietario, se Rrocederá como se h-a dicho a·nteriormente; 

VIlI.--"-De la limpieza de despojos.-Art. 61. Separada de las naves 
centrales del Matadero, y en sitio en que los olores que desprenden 
las vísceras no puedan impregnar el resto del edificio y sea fácil la 
salida de las aguas residuarias, se establecerá la dependencia de Iim~ 
pieza de despojos o mondonguería donde serán llevadas las vísceras 
aprovechables y demás despojos de las reses para su escrupulosa 
limpieza antes de destinarlos al consumo ... 

Art. 62. La limpieza y preparación de estos productos se hará 
Siempre, teniendo en cuenta las indicaciones que a este -fin haga;él 
Inspector Veterinario del Matadero, tanto en 16 que a dich¿fs manipu-· 
laciones se refiere, como a la higiene y aseo del local destinado á. 
mondonguería ydel personal que las realiza. 

Ix'-'-De la destrucción de carnes decomisadas.-Art. 63. Las reses 
o parte ge éstas decomisadas, serán .destruidas en el horno crematorio 
que a este fin habilitarán los Ayuntamientos. Aquellos que no· dispu:-~ 
si eran de. estcelemerito según se prevé en el arL 9.°, prncederáu;a"Ja 
inutilización de las carnes decomisadas en la forma qJ,le, dete,nÍline'i~1 



hispector del Matadero,:!t¡uien 'se asegurara de·la'aDsoluta destrucéión 
e·:lmposibilictad;Gél aproveehamieJ:1tó>clandéstil1cid~.'las;friist1Jas:;·'·\ 

X. --'--'-Del iransporte de carne y despoj6s.~Arí. ;'M. '. Laconducc1ón 
de las carnes: desde el Matadero'á·lospuntos dortde se expé.nda se hará 
en carruajes cerrados, destinados únicamente a este pn yqtíe'reunan 
las condiciones debidas desde el punto de vista higiénico, para lo cual 
los Ayuntamientos señalarán el modelo a que haya de ajustarse su 
construcción. . ' 

Art. 65. Queda terminantemente prohibido conducir las carnes 
> a hombros o en caballerías. Asimismo se prohige que vayan las perso
nasen el interior de los carruajes en que se conduzcan las reses destina
das al consumo . 

. Art. 66. La colocación de las reses en los carruajes se hará en 
forma que no se vean al exterior y que no contacten más que con los 
paños, siempre limpios, de que deben ir provistos los carros para 
cubrirlas. 

Art. 67. Los carruajes destinados al transporte de carnes deberán 
siefupréhaHarse en el mejor estado de limpieza, para 10 cual los Ins
pectores de carnes ejercerán vigilancia sobre ellos y ordenarán a sus 
prepietarios el exacto cumplimitinto de esta medida. Los carruajes que 
nO reunan las condiciones de limpieza e higiene necesarias, serán 
excluídos del uso, y sus propietarios castigados en la forma que se 
séñala en el epígrafe de penalidad de este Reglamento. 

,;Art. 68. Las reses de los particulares sacrificadas en el Matadero 
para usade los mismo$ y aquell¡ls otras que por circunstancias impre
vistas no puedan ser transportadas en los carruajes destil1ados a este 
filií'podrán ser conducidas en otros vehículos siempre que a juicio del 
Inspector del Matadero reunan condiciones de higiene y limpieza. 

Art. 69. La conducción de despojos de todas clases, se hará en 
carruajes o caballerías, pero siempre en serones o barreños limpios y 
cubiertos con lienzos o hules blancos. 

Art. 70. Las pieles, huesos y demás res'iduos, serán transportados 
encarrbs cubiertos por lienzos o lonas. 

,Art. 71. Para el transporte de carnes por ferrocarril, que en 10 
sucesivo debiera verificarse, el Gobierno gestionará de las Empresas 
fer'roviarias un servicio devagones frigoríficos. 

Art 72. 'La limpieza del Matadero se verifiCarádiaria.mente por 
losi1empleadosencargados de este servicio, bajo la vigilanciádel 
It1spectór -Veterinario; quien hará las indicaciones' proGedentéspara 
quesea,escrupulpsa. ' , 



Art.73. La limpieza se llevará a cabo después de'concluídas'todal1 
las operaciones de matanza, cuidando deql1eno queden adheridqsJ 
al pav,imento, paredes y utensilios, desper~iicios or,gánjc;os, y de que 
no se esta,nquen en los sumideros y.atarjeas ninguna substancia dela', 
indicada naturaleza. 

Art. 74. Queda prohibido el hacimiento de restos de animales de 
las demás dependencias del Matadero, así como dejar en depósito 
pieles, sebos, ni despojos' orgánicos de cualquier clase. 

Art. 75. Terminadas las operaciones.de matanza, los matarifBs¡ 
mondongueros, etc., recogerán las herramientas, cuerdas y demás 
utensilios que empleen en las operaciones de carnlzación y los limpia
rán para conservarlos en condiciones higiénica y para tenerlos en 
disposición de hacer uso de ellos al día siguiente. 

CAPíTULO IlI.-DE LOS INSPECTORES VETERINARIOS MUNICIPALES. 

Art.7ó. El nombramiento de los Inspectores Veterinarios muni
cipales lo harán los Ayuntamientos previo concurso u oposición entre 
Veterinarios españoles¡ siendo indispensable la oposición para los que 
hayan de disfrutar la remuneración de 1.500 pesetas en adelante a su 
ingreso como inspectores Veterinarios de cualquier Municipio. 

Art. 77., Mientras los Ayuntamientos proveen en propiedad 10$ 
cargos de Inspectores Veterinarios, quedan obligados a cubrirlos con 
carácter interino, y con la misma retribución que en este Reglamento 
se señala, mediante concurso entre Veterinarios. 

Art. 78. Para el anuncio de vacantes y provisión de estos cargos, 
se atenderá a lo dispuesto en el Reglamento de Veterinarios Titula(es 
de 22 de Marzo de 1905. 

Art. 79. Los Municipios que por sus necesidades o parala mejor 
organización de estos servicios necesitaren de mayor número de, 
Inspectores· Veterinarios que los señalados en' el cuadro que figura a 
continuación, o creyesen de necesidad retribuirlos con mayores habe
res que los consignados, podrán alterar Jos diferentes extremos ~el 

cuadro mencionado, si así conviene a los intereses de la localidad. 
Art.80. Los Ayuntamientos que por su precaria situaCión no 

pUdieranorganizar estos servicios en la forma que les corresponde, 
podrán alzarse ante el Ministro de la Gobernación previo informe 
favorable de laJunta Municipal de Sanidad. y'aprobación del Gober-: 
nador civil de la provincia. . 
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'( Si. del fallo ::del recurso resultare. probada la. imposibilidad" del 
Ayuntamiento de organizarlos servicios de Matadero, Mercados, 

. Vaquerías, etc", enla extensión señala\1a, la organización se hará lo 
más en armonía posibleconlo.dispuesto en este Reglamento. 

Art. 81. Los Ayuntamientos llevarán los servicios referentes a Ma~ 
tadero directamente como municipalización propia de los mismos, sín 
que puedan hacer transferencias de derechos tratándose de estos 
servicios que afectan a Mataderos, Mercados, etc. Asimismo son los 
Ayuntamientos .los obligados a pagar los haberes que disfruten los 
Veterinarios municipales. ' 

Art. 82. El número mínimo de Inspectores Veterinarios y retribu~ 
ción menor que han de disfrutar, se rigirá por la tarifa siguiente; 

. entendiéndose que en esta retribución están comprendidos todos los 
servicios de Sanidad Veterinaria municipal. 

z z 
~~ ~~ 

a~ Sueldo TOTAL a~ Sualdo TOTAL 
POBLACIONES o o _ _ POBLACIONES ~ o _ _ 

a')i- Ptas. Pesetas rn)i- Ptas. Pesetas 
:~ :.~ 

_______ : <f ------I---'---------I-:-,O'? ___ _ 

Hasta 2.000. , ..... . 1 
De 2.001 a 4.000. . . . 1 
De 4.001 a 6.000. . . . 1 
De 6.001 a S.OOO. . . . 1 

De S.OO1 a 10.000. '. 2) ~ 
! 1 

De 10.001 a 20.000 .. 3~ ~ 

IX 20.001 .30.000 .. 41 ¡ 
1 
1 

De 30.001 a 50.000 .. 5 1 
1 

\ 1 

P De 50.001 á SO.OOO .. 7( ~ 

1 

I 
365 [ 1 3.0001 
500 1 12.500

1 
750 1 2.000 
900 1 2.000 
9001 De SO.OOI a 110 000.. Sl 1 1.500~.15.500 
750\ 1.650 1 1 1.5001 

1.500} 1 1.500 
1.000 3.500 l 1 1.500) 
l.000 1 3.0001 
1.500! [ 1 2.500 
1.500 I 1 2.5001 
1.000 ( 5.000 I 1 2.000 

~:ggg\ ) 1 2.0001 
1.500 De 110.001 a 150.000 .. 11) ~ ~:ggg~ 22 000 

1.500 7.000 11 1.5001 
1.000 1 1.500 

~:~ggl (1 ~ i:~ggl 
2.000 1 3500) 
1.5002 3.009 
1.500\' 10.500 De 150.001 a '200.000 .. 13 2 2.500) 2S.500 
1.000. 4 2.000\ 
1.000 4 1.500 

1.000/ De 200 001 en adelante 16) 1 i:~ggI44.500 
, (lO 2.500

1 . 1 . ( _ 
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VunInspector con s.ileldode 2.000·p.e~et;¡sPQrcadá 1O:0001i:abi-
tantes más de .200.ÓOO. . ¡ .. ' 

Art. 83. La.destituciónde los ,mencionados fUIlcionarios no podrán 
hacerla 10s.Municipiosí sino a causa de faltas graves cómetidasen el 
desempeño .de su cargo, .procediendo en. este caso con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 43 del Reglamento de, Veterinarios Titularesd~ 22 
1e Marzo de 1905. -

Art. 84. Para .el ascenso de los Inspectores Veterinarios a cate,.. 
~'orías 'superiores dentro del mismo Municipio, se establecerán dos 
¡urnas, uno de antigüedad y otro de oposición entre todas las catego-: 
,ías inferiores. 

CAPÍTULO IV.-DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS INSPECTORES 

VETERINARios MUNICIPALES. 

¡ 

Art. 85. Además de las atribuciones señaladas en el art. 'lO del 
:<eal decreto de 22 de Diciembre de 1908, será misión especial 
de los Inspectores Veterinarios municipales en los servicios de Mata
deros: 

1.0 La dirección higiénica y facultativa de cuantas operaciones se 
::ractiquen en el Matadero, a cuyo efecto, en las poblaciones que tengar 
v,\rios Inspectores técnicos, existirá un Jefe encargado de este servicio, 
que será el más antiguo en el escalafón.,: 

2.° La designación por el Jefe de los Inspectores técnicos del 
1Y1atadero y de sus servicios en el mismo. 

3. ° Practicar el reconocimiento ,de los animales destinados al con
sumo público, tanto en vida como después de mue~tos, exduyen~o 

aquellos que no reunan las condiciones de sanidad necesarias. , 
4.° Realizar el examen macro y microscópico de las carnes de las 

r~ses sacrificadas en el Matadero y de las que ingresen en la localidad 
procedentes de otros Mataderos. 

5.° Dirigir y vigilar las operaciones de esterilización y destrucción 
de carnes que se realicen en las reses decomisadn.s. 

6.° Expedir y remitir diariamente a la Alcaldía Presidencia certifi
cación del resultado de la matanza con los incidentes que dela misma 
se deriven .. 

7.° Denunciar a la Alcaldía Presidencja todas las faltas de higiene 
que qbserven,: así como cualquier foco de infécción que apareciera en 
el establecimiento. ' 



8.° Llevar 'la estadística del resultado de los reconocimientos y 
. presentar anualmentéár AYilnta.mien'to U11arelacÍÓn' o Memoria en la 
que se haga constar todo lo. que de anormal y digno de ~stu9i~ haya 
ocurrid.oen el Matadero, relacionado con su misión higiénica, acórise
jando cuantas medidas deban ponerse en práctica en bien del servicio 
y de la higiene pública. 

9.° Asesorar a la.Corporación municipal en aquellas cuestiones que 
afecten a la salUd p~blica y tengan relaci'6n directa o indirecta con la 
higiene y salubridad de las substancias alimenticias de procedencia 
animal. 

10. Ordenar y dirigir las operaciones de limpieza y desinfección 
que se realicen en las dependencia,s del Matadero. 

11. Vigilar para que las herramientas y vestidos que usan los 
matarifes en las faenas de sacrificio estén completamente limpios y 
aseados. 

12. Cuidar de que los vehículos para el transporte de carnes desde 
el Matadero al lugar de su expedición se presenten limpios, así como 
las personas encargadas de su conducción. . 

13. Prohibir que nadie, bajo ningún pretexto, realice operaciones 
que no sean de su cometido, en cuanto se refiere a la inspección, 
sacrificio y preparación de las reses que entren en el Matadero para 
ser destinadas al consumo. 

14. Dar cuenta a la Alcaldía o al Concejal-Delegado de cualquier 
falta o transgresión de este Reglamento o alteración del orden que 
notare entre los empleados del Matadero o particulares al objeto de 
corregirla o castigarla. 

Art. 86. Todos los empleados y dependientes del Matadero estarán 
obligados a obedecer con puntua.lidad las órdenes que verbalmente. p 
por escrito les comunicara la Dirección técnica del Establecimiento, en 
cuanto se refiera a cuestiOnes sanitarias. 

Art. 87. La dirección de los Mataderos se haIlará encomendada a 
un Administrador o Concejal-Delegado y a un Jefe técnico, Inspector
Veterinario. El primero será el Jefe administrativo y gubernativo del 
Matadero, teniendo a su cargo todas las dependencias, a excepción del 
Laboratorio e Inspección sani taria. 

Art. 88. La dirección gubernativa en el orden económico y admi
nistrativo, y la técnica en el profesional o sanitario, harán cumplir sus 
disposiciones en bien del mejor orden y servicio, obligándose ambas, 
respectivamente, a prestar el necesario apoyo moral ymaíeriaL 



~A· Xf'~E;~INtR!4 .. TO.pEDA.~A. 
----~----------~ 

Art 89. TodosIos Ayuntamientos inclu!dos en' este Reglamento,. 
sean de 2.000 o más almas en adelante, o constituyan agrupaci0nes de 
Municipios para estos servicios, tendrán necesidad imprescindible de 
implantar el mismo en un plazo que no exceda de seis meses, desde 
el moménto que se dé'c.uenta a la Corporación.. . 

ArL 90. En caso de infracción por los Ayuntamientos del artículo 
9.l1terior, las Autoridades gubernativas deberán aplicar los preceptos 
;r;rminantes de los arts. 180 y siguientes de la ley Municipal vigente, 
:Jor causas de desobediencia a disposiciones de carácter obligatorio, 
q:Je tienen mayor importancia por lo mismo que afectan y se refieren 
,l la sanidad pública. . 

Art. 91. Los Ayuntamientos serán 100s encargados de castigar con 
(l~reglo a las disposiciones vigentes, las transgresiones a este Regla
mento por empleados municipales, contratistas o particulares. 

Art. 92. Si las faltas cometidas por los Inspectores Veterinarios 
PlUnicipales fueran motivadas por error de diagnóstico o equivocada 
interpretación de alguna disposición sanitaria, la penalidad podrá .se~: 
la privél.ción de destino, sin que pueda estimarse la falta como atentadp 
él ;a salud pública. 

CAPíTULO IV.-DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

Art. 93. En la imposibilidad de señalar en este Reglamento las dis
posiciones que conviene a cada Matadero, por las variadísimas nece~, 

sidades que han de satisfacer las poblaciones, según su importancia, 
los Ayuntamientos redactarán en el plazo de seis meses, a contar Qesde¡ 
12 publicación del presente, un Reglamento para el régimen interior 
de sus respectivos Mataderos, utilizando para su confección cuanto en 
éste se preceptúa y complementando con aquellas medidas de carácter: 
local que los Municipios estimen necesarias para el mejor funciona.;. 
miento de los servicios del Matadero. . 

Art. 94.. Con objetocie poder indemnizara los propietarios de las 
pérdidas que les, irroguen los decomisos totales y parciales de las c.ar"' 
nes desusanimales, por: serjmpropias paraJa alimentación del homf 
bre, podr411 I,Qs,Ayuntamientos implantar; en sus.Mat.aderos.:el segl1ro 
sobre ganadode carnicería. 



Art. 95. Los Reglamentos a que se refiere el arto 93 serán sometido~ 
a:la aprobación de los Gobernadores civiles rle las respectivas pro
vincias. 

Art. 96. Los Gobernado.res civiles no aprobarán los presupuesto~' 
municipales de aquellos Ayuntamientos qué dején de cumplir cualquie 
ra de los preceptos de este Reglamento. 

Art.97. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a i 
presente Reglamento. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1918.-Aprobado por S. M.-Luls 
Silvela. 

Felicidadef;, 

Se las deseamos a todos nuestros queridos com pañeros de colegiación y lectores' 

con motivo de las presentes Pascuas, y hacemos votos por la prosperidad de todos, el1 

el nuevo año de 1919. 

Teleg'ramas. 

Al tener noticias laJunta del Colegiode la enfermedad de ilustre Sr. Arzobispo 

de Tarragona, remitió un telegrama haciendo votos por su mejoríat 

Después, cuando se supo la desgracia de su muerte, se remitió un sentido pésal11 e 

de todos los Veterinarios de la provincia de Toledo. 

Pésame. 

Ha fallecido la virtuosa madre de nuestro compañero establecido en Bargas, don 
Diego Rodríguez. 

Al dar tan triste noticia, enviamos al Sr. Rodríguez el testimonio de' nuestro 
\ 

, sentido pésame, 

" Ofrecimiento. 

,El ilustrado Veterinario militar D. Ramón Pérez Baselga, nos comunica en atento 
. B'. L. M. haberse posesionado dc su nuevo destino de Jefe de la Sección de Higiene 

:: Veterinaria del Instituto de Higiene Militar, ofreciéndose a nosotros en su carg.o, 

Con nuestra más efusiva felicitación le enviamos el testimonio de núestro agra

decimiento. 



Recibimos la siguiente nota: 

"A LA CLASE VETERJNARJA. 

El proyecto de Reglamento de Mataderos, cuya discusión ha sido tan laboriosa, ha 
tomado forma legislativa, publicándose en la Gaceta de Madrid del día 9 del 

corriente. Con esta interesante disposición se establece una nueva dotación para los 

Veterinarios titulares,"'que comienza con 365 pesetas en lo~ pueblos de menqr núme.ro 
de habitantes y termina con el de 4.000 pesetas en las grandes poblaciones. 

La Clase Veterinaria ha conseguido con ello una legítima reparación con honores 

de: triunfo social, y la Comisión permanente representativa de la clase, que. se halla 

integrada por los Sres. D. Dalmacio Garda e Izcara, D. Eusebio Malina Serrano, don 
li1an de Castro y Valero, D. Leandro Fernández Turégano y D. Juan Montero'y 

Montero,atenta de sus aeberes y que ha seguido muy de cerca la tramitación de 

este asunto, ha tomado el acuerdo de rendir con toda urgencia el debido homenaje 

de gratitud a todas las personalidades que han intervenido en la aprobación del 

mmcionado Reglamento, bien persuadida de que así deja interpretado el unánime 

SCiltir de la Clase, con cuyo voto de confianza cuenta. 
El primer acto consistirá en una visita de cortesía a cada persona, comenzando 

por el ex Ministro dda Gobernación D. Luis Sil vela, firmante de la disposición, y el 
, .. 

seRundo acto. en un banquete de honor. n 

El Colegio Veterinario Toledano y su Revista se adhieren de todo corazón a esta 
noble idea, creyendo así interpretar el sentir de todos los compañeros de la provincia .. 

Números atrasados. 

Habiendo algunos ejemplares atrasados=de esta REVISTA, lo hacemos presente 
para que puedan ser reclamados por aquellos que les falten ?Igún número de ella. 

Oficial. 

Lo desea, sin pretensiones, para ayudar a un oficial mayor, los Sre,s. D. Anastasia 
y D. Tomás Alonso, Veterinarios establecidos en Menasalbas. 

Para detalles: dirigirse dir~ctamente a los citados Veterinarios. 

Súplica. 

A las revistasprofesionaJe"s que nos conceden el honor de insertar artículos de 

redacción' de LA VETER.INARiA TOLEDANA, les ~uplicamos qúe siquiera por cortesía 
indiquen la procedencia de ellos. / 
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No prohibimos la reproducción de nilestrosmodestos trabajos, pero sí queremos' 

que se manifie~tesú origen. 

, Fallecimiento. 

Víctima de penosa' enfermedad ha fallecido, el lunes último, nuestro querido 

compañero en la prensa toledana D. Alfonso Villalba 

Remitimos a su desconsolada familia nuestro más sentido pésame. 

Acuse de recibo. 

Por equivocación ha llegado a nuestro poder una carta dirigida a alguien que 110 

somos nosotros, y en la que se contesta a otra carta que, por lo visto, ha producido 

su lectura mucha amargura al que subscribe la que a nosotros llegó. 

Suplicamos no violenten nuestro mutismo doloroso, con campañas secretas y 

execables, que dicen poco del honor del que sea el autor de ellas. Nosotros callamos, 

que no es poco; volvemos a suplicar que los demás hagan lo lnismo. 

y nada más por ahora ..... 


